
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

       

Valledupar, Abril veintiuno  (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

El señor RICARDO CABALLLERO BARAJAS, presenta demanda de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL, por intermedio de apoderada judicial y en contra de 
YASMINE ARDILA MUÑOZ. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos de Ley exigidos 
para esta clase de proceso, el juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada por 
el señor RICARDO CABALLLERO BARAJAS por intermedio de apoderado 
judicial, en contra de YASMINE ARDILA MUÑOZ. 
 
2.- NOTIFICAR este auto a la demandada señora YASMINE ARDILA MUÑOZ, y 
con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término de 
veinte (20) días. 
 
3.- Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia del ICBF, 
para los fines pertinentes. 
 
4.- Reconózcasele personería a la doctora ROCIO ISABEL GRANADOS 
NARVAEZ como apoderada judicial del señor  RICARDO CABALLERO BARAJAS, 
en los mismos términos en que viene conferido el mandato. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLEVER 
                                                                             
P. DIVORCIO No. 2021 - 00115 
LIRM 
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